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La Subpfocufaduría de ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terrtorial

de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

fraccioñes I y x, 21 , 27 fracción lll y vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de lá Ciudad de l\,4éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos conteñidos en elexpediente nÚmero PAOT-2o17-3077-SOT-

1240, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Exped¡ente: PAOT'201 7-3077-SOT-'l 240

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 3 NoV 2ü17.

Resolucion consrderando los siguieñles: ---
ANTECEDENTES

Con fecha '18 de septiembre de 2017, uña persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnfomacióñ Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, eierciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitucióñ, presuntos iñcumpl¡mientos en materia de publícidad exlerior por la instalación de un anuncio en

Calle Primera Prjvada Aquiles Serdán número 11, Colonia Sanlo Domingo, Delegación Azcapotzalcot la cual

fue admitida medianle Acuerdo de fecha 17 de octubre de 2017

Para la alención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánicá de la Procuradurja Ambiental y del
Ordénamiento Te.ritorial de la Ciudad de N¡éxico, asi como 90 de su Reglamento. -------

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en maleria de publicidad exterior como es la

Ley de Publicidad Exter¡or de la Ciudad de l\¡éxico. -..-----------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
srgureñle: --..---..-----

1.- En materia de publ¡c¡dad exter¡or

Durante el reconocimiento de hechos realizado el 20 de octubre de 2017 por personal adscrito a esta
Entidad, se constaló instalado un anuncio autosoportado de dos caras desplantado desde e¡ piso que
mostraba una placa en la qué se ¡eia GPO PCR Grupo CR ofic¡al con número de expediente SEDUVI-AEP-
PCR-2015 y numero 02 [.407CN7DC.-----------
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Siñ embargo, en fecha de 1. de noviembre de 2017 se presentó en las oficinas que ocupa esta
subprocuraduría uñá persona que se identificó como representanle regar de pubricidad castro Rodríguez
quien manifestó que er anuncio fue relirado er día 30 de octubre der mismo año, exhibiéndo er acta de reriro
de fecha 30 de octubre de 20'17 dentro der expediente TNVEADF/oV/AJ19o/2017 en cumprimiento a ra
Re§olución Administrat¡va emitida dentro del mismo expedienté por el lnstituto de Verificación Administrativa
de ¡a ciudad de l\¡éxico; información que rue corroborada por rá persona denunc¡añte a través de un correo
electrónico recibido el 3 de noviembre délaño en curso, por lo que se actualiza el articulo 27 fracción vl de
la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamjento Territorial de la Ciudad de [,,]éxico. al existir
impos¡bilidad material para cont¡nuar con la investigación, toda vez que los hechos denunciados dejaron de
existir. ---.--..-..----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los art¡culos 2i segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, g0

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 ftac,r:ión y 403 del Código
de Procedirnientos Civiles para la Ciudad de [¡éxico, de aplicacióñ supletoria

RESULfAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un recoñocimiento de hechos el día 20 de octubre
de 2017 en Calle Primera Privada Aquiles Serdáñ número 11, Colonia Santo Domingo, Delegación
Azcapotzalco, diligencia durante la cual sé conslató instalado un anuncio autosoportado de dos
caras desplantado desde el piso que mostraba una placa con lo sigu¡ente: GPO PCR Grupo CR
oficial con número de expediente SEDUVIAEP-PCR-2015 y número 02 l\l07CN7DG

2. En fechá dé 1'dé novieñbré de 2017 se presentó en las oficinas que ocupa esta Subprocuraduría
uña persona que se ¡dentificó como representante legal de Publicidad Castro Rodríguez quien
manifesló que el anuñc¡o fue retirado el día 30 de octubre del mismo año, información que fue
corroborada por el denunciante a través de correo electróñico recibido el 3 dé noviembre del año en

curso; por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánicá de
la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Teritorial dé la Ciudad de l\4éxico, toda vez que fue
retirado del lugar. ----

La presenie resolución, únicamente se circu¡scribe al análisis de los hechos admitidos para su invesligación
y al estudio de los docuñentos que iñtegran él expediente en el que se aclúa, por lo que el resultado de la
misma se emile en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ---..'--....---

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los adículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

articulo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamienlo Tertorial de

la C udad de lvéxico.

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de La persona denunciante para que en el momento en que
conozca de irregularidades en materia ambjental y/o del ordenamiento territorial preseñte la denuncia
respectiva ante esta Autoridad

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa lVá Subprocurador de Ordenamiento Territorial de a
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento d CrLdad de lvlexico.-.
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